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Abreviaturas y Siglas

adic. adicional

AENC: Acuerdo para el Empleo y la Negociación Colectiva

App: Aplicación

art. Artículo.

BEPS: Beneficios Económicos Periódicos.

BOE: Boletín Oficial del Estado.

CE: Constitución Española de 27 de diciembre de 1978.

CEPAL: Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

CESE: Consejo Económico y Social Europeo

CEOE: Confederación Española de Organizaciones Empresariales

CEPYME: Confederación Española de la Pequeña y Mediana Em-
presa.

CCOO: Comisiones Obreras 

CST: Código Sustantivo del Trabajo.

DANE: Departamento Nacional de Estadísticas.

disp. Disposición

Dir.: director  

EBITDA: Earnings Before Interest, Taxes, Depreciation and Amor-
tization
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ECH: Encuesta Continua de Hogares

Ed.: edición  

ENPH: Encuesta Nacional de Presupuesto para los Hogares

ET: Estatuto de los Trabajadores. En su versión actual: Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. BOE de 24 de 
octubre de 2015.

ETUI: European Trade Union Institute

FOGASA: Fondo de Garantía Salarial

GEIH: Gran Encuesta Integrada de Hogares

IBC: Ingreso Base de Cotización 

IPC: Índice de Precios al Consumo/ índice de Precios al Consumi-
dor

IPREM: Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples 

IRPF: Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

LIRPF: Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas. BOE de 29 de noviembre de 2006.

LCo: Ley Concursal. Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de 
mayo, que ha derogado la Ley 22/2003 de 9 de julio, Ley Concur-
sal, modificada previamente por el RDley 3/2009, de 27 de marzo. 

NBI: Necesidades Básicas Insatisfechas

núm. número

OCDE: Organización para la Cooperación y el Desarrollo Econó-
micos.
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OIT: Organización Internacional del Trabajo

ONU: Organización de las Naciones Unidas

ORMET- Atlántico: Observatorio Regional del Mercado del Tra-
bajo del Atlántico

PIB:  Producto Interior Bruto/Producto Interno Bruto

p./pp. página/páginas

RCUD: recurso de casación para la unificación de doctrina

rec.: recurso.

RIRPF: Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. BOE de 31 de marzo de 2007.

RD: Real Decreto 

RDL: Real Decreto Ley

RMMG:   Retribución Mínima Mensual Garantizada.

SAN: sentencia de la Audiencia Nacional

sent. sentencia

SMI: Salario Mínimo Interprofesional.

SMLMV: Salario Mínimo Legal Mensual Vigente.

s. p. sin página

SS:  Sentencias

SSTS/IV: Sentencias del Tribunal Supremo, Sala 4ª de lo Social 

STC: sentencia del Tribunal Constitucional
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STJCE: sentencia del Tribunal de Justicia de la Comunidad Euro-
pea

STJUE: sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea

STS/SSTS: Sentencia del Tribunal Supremo/sentencias del Tribu-
nal Supremo

TF: Tribunal Federal (Suiza).

TFUE: Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea

TGSS: Tesorería General de la Seguridad Social.

TJUE: Tribunal de Justicia de la Unión Europea

trans. Transitoria

TS: Tribunal Supremo

UE: Unión Europea

UGT: Unión General de Trabajadores.

USD: Dólares de los Estados Unidos
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Presentación

El salario tiene repercusiones en materia social y económica. 
Por ello interesa su estudio en una doble perspectiva: jurídica y eco-
nómica. El estudio interdisciplinar, en todo caso, debe reconocer al 
salario como un derecho, que, a su vez, contribuye a proporcionar 
unas condiciones de vida justas y equitativas para la persona traba-
jadora y su familia. Precisamente, en ese punto, no son pacíficas las 
posturas, pues considerar el salario como un costo para las empre-
sas conlleva a adoptar medidas para bajar estos costos de cara a la 
productividad alcanzada, y, en muchos casos, esperada. 

La fijación de un salario mínimo es una medida de interven-
ción de los Estados para garantizar un suelo salarial que contribuya 
al cubrimiento de las necesidades de la persona trabajadora y su 
familia, y que se estipula atendiendo a factores económicos. Los 
salarios mínimos pretenden contribuir a la reducción de la pobreza, 
asegurando ingresos que se pueden mejorar por la acción de la ne-
gociación colectiva e incluso individual. En todo caso, esta medida 
de intervención económica tampoco es pacífica en la teoría econó-
mica, en la que se discute su pertinencia. 

La obra que tienen en sus manos aborda esas y otras proble-
máticas en torno al salario, en general, y al salario mínimo, en par-
ticular. Este libro contiene trabajos de investigación con análisis ju-
rídicos y económicos por parte de profesores/as e investigadores 
de Iberoamérica. Los trabajos que componen esta obra colectiva, y 
que tengo el honor de presentar, profundizan en los análisis, cues-
tionan los modelos y destacan aspectos que deben atenderse a nivel 
empresarial, en los espacios de diálogo social y por parte de los 
Gobiernos en las discusiones sobre el salario. 
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El libro “Estudios jurídicos y económicos sobre el salario” se 
divide en dos partes, cada una con seis capítulos. La primera se 
denomina “El salario en el contexto de desarrollo tecnológico, pro-
ductividad empresarial e incertidumbre económica”. La segunda 
se enfoca en el salario mínimo y sus implicaciones económicas y 
jurídicas. La primera parte agrupa estudios que abordan de forma 
transversal las problemáticas de este siglo sobre nuevas formas de 
trabajo, desarrollo económico y la incertidumbre que rodea el clima 
empresarial por la pandemia de Covid-19 que estamos viviendo.

En este siglo XXI asistimos a una nueva revolución industrial, la 
cuarta, que en materia de trabajo tiene y seguirá teniendo muchas 
repercusiones. Una de estas es el modelo de trabajo en plataformas, 
el cual es objeto de estudio y de debate en algunas jurisdicciones 
nacionales para determinar la existencia de un contrato de trabajo. 
El profesor Rodrigo Méndez Filleul, de la Universidad Católica de 
Córdoba (Argentina), analiza cómo este tipo de trabajo cambia el 
modelo tradicional de la forma de remunerar ligada estrictamente 
al tiempo que el trabajador se pone a disposición del empleador. 
Plantea el profesor Méndez que el trabajo bajo demanda que se 
realiza por medio de plataformas se remunera por la tarea realizada. 
Con este cambio toma protagonismo el modelo de salario a destajo, 
el cual se plantea como un elemento del modelo de negocio de las 
plataformas para, precisamente, no incurrir en mayores costos.

Por su parte, en el segundo capítulo, el profesor Oguer Reyes 
Guido, quien está vinculado con varias universidades en México, 
hace un análisis de distintas variables económicas que cuestionan 
el papel del salario. Nos muestra evidencia de la relación entre la 
competitividad de los Estados y el nivel del salario mínimo, y con-
cluye que existe una relación entre desarrollo económico y com-
petitividad. Los Estados más competitivos tienen mayor desarrollo 
económico, lo que contribuye a establecer mejores salarios míni-
mos. Estos argumentos contribuyen a las discusiones sobre políticas 
públicas para la creación de empleo y mejora de la competitividad 
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nacional. Los Gobiernos de los Estados deberían adoptar medidas 
para potencializar sectores económicos que, en el mediano y largo 
plazo, contribuyan al desarrollo económico y con ello, a la mejora 
de la competitividad y, por ende, de los salarios.

Al análisis macroeconómico del capítulo segundo le sigue un 
análisis jurídico que toma en cuenta aspectos económicos a nivel 
de las empresas para la fijación de formulas retributivas optimas. En 
este capítulo se estudian estrategias de retribuciones flexibles y be-
neficios sociales como fórmulas retributivas para mejorar el salario, 
incrementar la productividad e incentivar el compromiso del per-
sonal con la empresa. Este es el trabajo del profesor Eugenio Lan-
zadera Arencibia, de la Universidad a Distancia de Madrid (UDI-
MA -España). En este trabajo se hacen profundas reflexiones sobre 
cómo plantear una remuneración que logre un equilibrio entre los 
intereses de las partes, sin desconocer los derechos de los traba-
jadores. Sin duda, la experiencia española en ese sentido puede 
servir para impulsar este tipo de planes en empresas del país.

El profesor Eduardo López Ahumada, de la Universidad de Al-
calá (España) nos plantea una cuestión de máxima actualidad, pues 
con la pandemia de Covid-19 cobra mayor relevancia, como lo es 
la solución que propone la legislación española para el tratamien-
to de la deuda salarial ante situaciones empresariales adversas. En 
este trabajo se analiza la protección de la deuda salarial y el doble 
tratamiento que le dispensa la legislación española: por un lado, el 
Estatuto de los Trabajadores fija unas reglas en casos que la empresa 
no se encuentre en un supuesto de insolvencia empresarial; por otro 
lado, la Ley Concursal en el caso que se presente el concurso de 
acreedores. El profesor López Ahumada destaca que la legislación 
debería regular un sistema de protección del crédito salarial en sen-
tido amplio, esto es, de protección de la retribución, que abarque el 
salario, indemnizaciones, prestaciones de seguridad social a cargo 
del empleador e incluso, anota de forma expresa, “cantidades deri-
vadas de responsabilidad empresarial respecto de sus empleados”.
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La primea parte del libro sigue con un capítulo del profesor 
Diego Megino Fernández, de la Universidad de Burgos (España). 
En este capítulo el profesor Megino hace un inventario sobre salario 
y negociación colectiva en España. Nos muestra el sistema de esta-
blecimiento de salarios y el papel que juega la negociación colectiva 
para la mejora del salario mínimo en España (denominado Salario 
Mínimo Interprofesional). Además, nos enseña el papel fundamen-
tal que juega la negociación colectiva para la fijación de la estruc-
tura salarial. La revisión de convenios colectivos hecha por el autor 
nos muestra la variedad de fórmulas retributivas. Sin embargo, se 
lamenta en sus conclusiones de que se siguen adoptando elemen-
tos clásicos sobre la remuneración que dejan ver la resistencia a la 
modernización de la retribución más allá de conceptos monetarios. 
Ante lo cual destaca que las formulas de revisión de salario podrían 
basarse, por ejemplo, en “la tasa de crecimiento de la economía o 
el resultado operativo de la empresa”.

Por último, esta parte del libro termina con el trabajo elaborado 
por la suscrita en coautoría con la profesora Adriana María Buitrago 
Escobar, de la Universidad de San Buenaventura Cali (Colombia). 
En el capítulo analizamos, desde la perspectiva de la flexibilidad 
laboral, la viabilidad de un contrato de trabajo por horas, tal como 
lo demandan los gremios económicos desde el año 2019 y se ha 
reiterado con motivo de la pandemia de Covid-19. Hacemos un 
análisis desde la concepción de un salario por horas y cómo en esta 
propuesta se esconce un modelo de contratación extremadamente 
flexible (por horas) que desconoce el principio del salario mínimo 
vital y móvil previsto en la Constitución Política de Colombia. Ade-
más, identificamos las necesidades de la empresa que podrían justi-
ficar este contrato y lo contrastamos con los derechos de los trabaja-
dores y principios del derecho laboral. Tras dicho estudio, llegamos 
a la conclusión que afecta el derecho al descanso, el mínimo vital y 
móvil; así como las posibilidades de acceder a una protección de la 
vejez por medio de una pensión.
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La segunda parte de esta obra se centra en el estudio del salario 
mínimo desde sus implicaciones económicas y jurídicas. Por ello, 
inicia con el capítulo sobre el análisis económico del salario desde la 
teoría económica y los efectos del salario mínimo en variables socio-
económicas de diferentes países de América Latina y el Caribe. Este 
capítulo ha sido elaborado por la profesora Kenkin Morales Gonzá-
lez, el profesor Alexander Anaya Campo, ambos de la Facultad de 
Ciencias Económicas de la Universidad del Atlántico (Colombia); la 
profesora Ninfa Martínez Roca, de la Facultad de Ciencias Empre-
sariales de la Universidad La Gran Colombia (Colombia) y la inves-
tigadora Andrea Mercado Ospino del semillero de investigación del 
Observatorio Regional del Mercado de Trabajo de la Universidad 
del Atlántico (ORMET-Atlántico). Los autores plantean que el sala-
rio mínimo es un instrumento “idóneo para el bienestar de los tra-
bajadores menos calificados”. Por tanto, apuntan a que la renuncia 
a la legislación sobre salarios mínimos puede constituir un retroceso 
en materia de derechos y contribuiría a que se retribuya a la baja. 
Además, respaldan la propuesta de salarios mínimos altos para me-
jorar la productividad y el aumento del consumo, lo que concretan 
en que “mayor salario provoca más bienestar social”. Estos argu-
mentos son muy pertinentes en las discusiones sobre incremento 
del salario mínimo y aportan visiones económicas que comprenden 
que no solo se debe analizar el salario mínimo desde “intereses ren-
tísticos”, sino, tal como lo indican en el capítulo, desde el impacto 
del “salario mínimo en la calidad de vida de los trabajadores y en la 
obligación moral de promover trabajos decentes”. 

Un escenario que llama la atención respecto a la discusión sobre 
el salario mínimo y la posibilidad de su adopción es la Unión Euro-
pea, el sistema de integración regional más avanzado del mundo. 
La profesora Esther López Barrero, de la Universidad a Distancia 
de Madrid (UDIMA - España), aborda en su capítulo la propuesta 
de adoptar un salario mínimo en la Unión Europea y los pasos 
que se han seguido en ese sentido. Esta apuesta, según destaca la 
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autora, es tremendamente pertinente para consolidar el pilar social 
de la UE. Sin embargo, se enfrenta a dificultades para su adop-
ción, pues en los Estados Miembros que no tienen legislación sobre 
salarios mínimos los interlocutores sociales (sindicales) no quieren 
ceder este espacio de negociación. El desarrollo de esta propuesta 
en la UE, desde mi punto de vista, merece especial seguimiento, 
pues constituiría un avance importante en materia de derechos en 
un plano supranacional. A su vez, contribuiría a disminuir algunas 
prácticas de deslocalización para aprovechar ventajas por menores 
costes de mano de obra entre los países de la UE. 

Seguidamente, la profesora Rocío Martín Jiménez, de la Uni-
versidad CEU-San Pablo (Madrid-España), analiza los efectos del 
salario mínimo en el mercado de trabajo. Tras reflexiones jurídicas, 
en clave económica, muestra las dinámicas que sigue este derecho 
en España y en los países de la Unión Europea. Además, destaca 
con precisión que el salario mínimo, y su incremento, impacta di-
rectamente a quienes devengan ese monto y puede beneficiar, el 
incremento, a quienes devengan un salario más alto, generando un 
efecto dominó, sobre todo respecto de aquellos salarios que están 
más cercanos al mínimo. Además, destaca que la existencia de un 
piso salarial ayuda a los trabajadores más vulnerables, con menores 
retribuciones, a beneficiarse del incremento salarial y, por ende, a 
obtener una retribución cuya cuantía “debe cubrir las necesidades 
básicas de subsistencia del trabajador”. 

En este contexto de las implicaciones económicas y jurídicas 
del salario mínimo, la profesora Lina Victoria Parra Cortés, de la 
Universidad Andina Simón Bolívar (Ecuador) plantea argumentos 
sobre los límites del salario para la redistribución e inclusión, ha-
ciendo especial referencia al salario mínimo y a la brecha salarial de 
género. La autora cuestiona el papel del salario mínimo al no ser 
suficiente para lograr una mayor distribución de la riqueza e inclu-
sión, pues señala que la mejor forma de distribución es por la vía 
de la fiscalidad mediante el reforzamiento del sistema de protección 
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social. Además, muestra cómo la brecha salarial de género escapa 
de “las explicaciones económicas tradicionales”, lo que pone en 
evidencia, señala, que las mujeres no están incluidas en los espacios 
políticos en los que se toman decisiones.  

Los siguientes capítulos se refieren al salario mínimo en Colom-
bia. La profesora Jennifer Vanesa Noreña Serna, de la Universidad 
de San Buenaventura Cali (Colombia) hace una caracterización so-
cial en las cuatro ciudades principales: Bogotá, Medellín (y su área 
metropolitana), Cali (y el municipio de Yumbo) y Barranquilla (y el 
municipio de Soledad) y nos muestra las condiciones de vida de las 
personas que devengan el salario mínimo en esas ciudades en tres 
periodos distintos. Al respecto, llama la atención que la evidencia 
que se presenta demuestra que el nivel educativo de las personas 
que devengan un salario mínimo ha mejorado, pasando un porcen-
taje importante al nivel de educación universitaria. Sin embargo, 
como concluye la autora, esa mejora genera preocupación porque 
no estaría siendo correspondida con una mejora de salario. Ade-
más, con este estudio la autora deja en evidencia la necesidad de 
conocer con mayor detalle las condiciones de vida de las personas 
que devengan un salario mínimo en el país. La profesora Noreña 
destaca que investigaciones en ese sentido constituyen un “insumo 
adicional para la discusión adelantada cada diciembre en torno al 
incremento del salario mínimo”, y así no ignorar la calidad de vida 
de las personas.

El último capítulo de la obra se enfoca en conocer la suficiencia 
de salario mínimo en la realidad del trabajador colombiano. Este 
trabajo es realizado por la profesora Adriana María Buitrago Esco-
bar, de la Universidad de San Buenaventura Cali (Colombia), el 
estudiante del programa de Derecho de la Universidad Santiago de 
Cali (Colombia), Nicolás Zuluaga Marulanda y la suscrita. En este 
trabajo abordamos el análisis de la suficiencia del salario mínimo, 
atendiendo a que más de la mitad de los trabajadores colombianos 
devengan un salario mínimo legal mensual vigente. Los resultados 
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de la investigación son relevantes, pues, demuestran con base en el 
concepto de pobreza monetaria, el gasto de los hogares y el valor de 
la canasta básica familiar, que el salario mínimo no cumple con sus 
finalidades. Además, deja ver que este es un asunto preocupante, 
desde la perspectiva de la superación de la pobreza, pues si más de 
la mitad de los trabajadores reciben esta retribución, estos se enfren-
tan a serias dificultades para cubrir sus necesidades básicas.

En suma, la obra que tiene en sus manos es un gran trabajo 
de investigación que aporta a la discusión actual sobre salarios con 
esa doble perspectiva jurídica y económica que es necesaria en este 
tema. Es una obra de mucha actualidad en esta época de pande-
mia, en la que las economías se han visto afectadas al igual que 
los salarios. Por lo que, este trabajo, que no tiene precedente en 
Colombia, constituirá, sin duda, una referencia para todos aquellos 
que pretendan ahondar en el estudio del salario. Además, brinda 
argumentos sólidos que pueden ser tomados en cuenta tanto por 
los interlocutores sociales como por los poderes públicos, de cara 
a plantear cambios en las dinámicas salariales que atiendan a los 
derechos de los trabajadores, las necesidades empresariales y los 
cambios económicos.
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